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ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE LABORES PRESENCIALES, ASÍ 

COMO DE TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES EN LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y 

DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES QUE SE DESARROLLAN ANTE LA 

SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO QUE SE INDICAN, DURANTE EL PERIODO DEL 

PRIMERO AL DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

LICDA. MARISOL VANEGAS PÉREZ, SECRETARIA DE TURISMO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 13 Y 92 PÁRRAFO TERCERO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; 
ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE SALUD; ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE SALUD DEL 
ESTADO; ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 7, 19 FRACCIÓN XII, 21, 23, 27, 30 Y 42 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; Y EN CUMPLIMIENTO AL “ACUERDO POR EL 
CUAL SE DICTA COMO MEDIDA DE SEGURIDAD SANITARIA DE INMEDIATA EJECUCIÓN, PARA 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA PROPAGACIÓN DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL 
VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES PRESENCIALES; ASÍ COMO TÉRMINOS Y PLAZOS, EN LAS DEPENDENCIAS  Y 
ENTIDADES PARESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PARA QUEDAR COMPRENDIDO DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE AL DÍA DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE”, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE; Y 

 
CONSIDERANDO 

 

Que los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevén la 

protección de la salud como un derecho fundamental reconocido en la misma, lo que implica la 

promoción del bienestar físico y mental de las personas, para contribuir al ejercicio pleno de sus 

capacidades. Asimismo, la constitución política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 

reconoce, protege y garantiza la vida de todo ser humano, así como que toda persona tiene derecho a 

la protección de la salud. 
 

Que con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, se publicó en el periódico oficial del Estado 

el acuerdo por el cual se instruye a implementar las Medidas y Acciones necesarias para hacer frente 

a la propagación del virus COVID-19 en el Estado de Quintana Roo, expedido por el Gobernador del 

Estado, en el cual se instruyó, entre otros, a la Titular de la Secretaría de Salud y Directora de los 

Servicios de Salud para que dictara las medidas de Seguridad Sanitaria, asi como las que se requieren 

para la prevención y control de la propagación del virus COVID-19 en el Estado de Quintana Roo y las 

demás que determine el Consejo de Salubridad General, así como la suspensión de los términos y 

plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que 

desarrollen, incluidos los de naturaleza fiscal, tales como: inicio, substanciación, notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, audiencias, requerimientos, acuerdos, diligencias, resoluciones, recursos 

de inconformidad, revocación o algún otro medio de defensa y demás actuaciones. 
 

Que con fecha veinticinco de marzo del año dos mil veinte se publicó en el periódico oficial del Estado 

el “Acuerdo por el cual se suspenden las labores presenciales en las Dependencias y Entidades 

Paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo” emitido por el Gobernador del Estado 

de Quintana Roo y el Oficial Mayor. 
 

Que el treinta de marzo del año dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) señalando 
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que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha 

emergencia. 
 

Que el día treinta y uno de marzo del año dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, emitido por el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela, en 

el cual, en la fracción I de su ARTÍCULO PRIMERO establece: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la emergencia 

sanitaria generada por el SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán implementar 

las siguientes medidas: 
 

I. “Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las 

actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 

virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 

nacional.” 
 

Que con fecha dos de abril del año dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo el “Acuerdo por el cual se amplía el periodo de la suspensión de labores presenciales, 

así como de términos y plazos, en las Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo 

del Estado de Quintana Roo”. 
 

Que el quince de abril del año dos mil veinte fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el “Acuerdo 

por el cual se dictan medidas de seguridad sanitaria de inmediata ejecución para atender la emergencia 

sanitaria y combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), en el Estado de Quintana Roo” dictado con la finalidad de controlar y mitigar la dispersión 

y transmisión de virus ya mencionado, así como las consecuencias negativas en materia de salubridad 

general en el Estado, firmado por el Gobernador del Estado, la Secretaría de Salud y Directora General 

de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo. 
 

Que el día veintiuno de abril del año dos mil veinte fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el “Acuerdo por el que se modifica el similar por que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31de marzo del año 

2020” emitido por el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela;;  por el que se ordena la 

suspensión inmediata, del treinta de marzo al treinta de mayo del año dos mil veinte, de las actividades 

no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 

comunidad, para disminuir la carga d enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 

población residente en el territorio nacional. 
 

Que con fecha veinticuatro de abril de año dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

de Quintana Roo el “Acuerdo por el que se amplía el periodo de vigencia de las medidas de seguridad 

sanitaria de inmediata ejecución, para atender y combatir la enfermedad generada por el virus SARS- 

CoV2”, el cual establece que la vigencia de las mismas durará hasta el treinta de mayo del año dos mil 

veinte, firmado por el Gobernador del Estado, la Secretaría de Salud y Directora General de los 

Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo. 
 

Que con fecha veintinueve de abril del año dos mil veinte, se emitió por parte del Gobernador del 

Estado y el Oficial Mayor el “Acuerdo por el cual se amplía el período de la suspensión de labores 

presenciales; así como de términos y plazos, en las Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder 

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo”, el cual establece que la vigencia de las misas durara hasta el 

día treinta de mayo del años dos mil veinte, firmado por el Gobernador del Estado y el Oficial Mayor. 
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Que con fecha catorce de mayo del año dos mil veinte se publicó el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente 
el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así 
como se establecen acciones extraordinarias”, firmado por el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 
Varela. El Artículo Segundo de dicho acuerdo establece que la reapertura de actividades se hará de 
manera gradual, ordenada y cauta considerando tres etapas, iniciando la etapa 3 el primero de junio 
del año dos mil veinte, conforme al sistema de semáforo por regiones para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas. 

 

 
Que con fecha treinta de mayo del año dos mil veinte, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado el Acuerdo por el cual se dictan las medidas de seguridad sanitaria de inmediata ejecución, 

así como las que se deberán implementar en las dependencias y entidades paraestatales de la 

administración pública del estado de Quintana Roo, para la prevención y control de la propagación de 

la enfermedad por coronavirus sars-cov2 (covid-19), para un retorno ordenado, gradual y escalonado 

a las labores presenciales, firmado por el Gobernador del Estado, la Secretaría de Salud y Directora 

de los Servicios Estatales de Salud, la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, Oficialía Mayor, y el encargado de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo todos 

del Estado de Quintana Roo. 

 

 
Que con fecha tres de junio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo 

por el cual se establece la suspensión de labores presenciales; así como de términos y plazos legales, 

en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos que se desarrollan ante la Secretaría 

de Turismo del Estado de Quintana Roo que se indican, durante el mes de junio del año dos mil veinte. 
 

Que con fecha treinta de junio del año dos mil veinte, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el “Acuerdo por el cual se dicta como medida de seguridad sanitaria de inmediata ejecución, 
para la prevención y el control de la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), la ampliación del periodo de la suspensión de labores presenciales; así como de términos 
y plazos, en las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo”, emitido por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios Estatales de Salud y el Oficial Mayor del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo. 

 

Que con fecha quince de julio del año dos mil veinte, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el “Acuerdo por el cual se dicta como medida de seguridad sanitaria de inmediata ejecución, 
para la prevención y el control de la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), la ampliación del periodo de la suspensión de labores presenciales; así como de términos 
y plazos, en las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo”, emitido por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 

Que con fecha veinte de julio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo 

por el cual se establece la suspensión de labores presenciales; así como de términos y plazos legales, 

en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos que se desarrollan ante la Secretaría 

de Turismo del Estado de Quintana Roo que se indican, durante el periodo comprendido del dieciséis 

al treinta y uno de julio del año dos mil veinte. 
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Que con fecha treinta y uno de julio del año dos mil veinte, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el Acuerdo por el que se dicta como medida de seguridad sanitaria de inmediata ejecución, para 

la prevención y control de la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2, la 

ampliación de la suspensión de las labores presenciales, de términos y plazos legales, en las 

Dependencias   y  Entidades  de  la  Administración   Pública  del  Estado  de  Quintana  Roo,  para  quedar 
comprendido  del día primero de agosto del año dos mil veinte al día dieciséis de agosto del año dos mil 

veinte; emitido por el Gobernador, la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de 

Salud y la Encargada de la Oficialía Mayor, del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
 

Que  para  continuar  garantizando   la  seguridad  sanitaria,  prevenir  y  contener  la  propagación   de  la 

enfermedad  generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y coadyuvar a la reducción de su impacto sobre 

la población, así como lograr las acciones efectivas del Gobierno del Estado, resulta necesario ampliar el 

periodo  de suspensión  de labores  presenciales  en las oficinas que ocupan la Secretaría  de Turismo  del 

Estado de Quintana Roo, así como de términos y plazos legales en la práctica de actuaciones y diligencias 

en los procedimientos  que se desarrollan ante las mismas, para quedar comprendido  del día primero de 

agosto del año dos mil veinte al día dieciséis de agosto del año dos mil veinte, a fin de disminuir el nivel de 

riesgo que representa la movilización de las personas servidoras públicas a los centros laborales, así como 

de los ciudadanos para la realización de trámites y servicios de manera presencial. 
 

Por lo que, con el objetivo de dar cumplimiento a lo instruido en los puntos antes citados, se expide el 

siguiente: 
 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE LABORES PRESENCIALES, ASÍ 

COMO DE TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES EN LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y 

DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES QUE SE DESARROLLAN ANTE LA 

SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO QUE SE INDICAN, DURANTE EL PERIODO DEL 

PRIMERO AL DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

PRIMERO. Se establece la suspensión de labores presenciales en la Secretaria de Turismo del 

Gobierno del Estado por el periodo comprendido del día primero al dieciséis de agosto del año dos 

mil veinte, a fin de evitar la concentración de personas y en ejecución de las medidas dictadas por el 

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. 
 

Quedan exceptuados de lo previsto del párrafo anterior, los servidores públicos que desarrollarán las 

labores necesarias para la implementación de las acciones tendientes a la preparación para el regreso 

a las labores presenciales en la Dependencia. 
 

SEGUNDO. Por causa de fuerza mayor, se establece la ampliación de la suspensión, así como de los 

términos y plazos durante el periodo comprendido del día primero al dieciséis de agosto del año 

dos mil veinte, en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que 

se desarrollan en la Secretaria de Turismo del Poder Ejecutivo, como son la recepción de documentos 

e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio, substantaciación, emplazamientos, requerimientos 

administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o 

documentos y medios de impugnación, así como cualquier acto administrativo que sea solicitado a los 

servidores públicos adscritos a la Secretaría de Turismo del Estado de Quintana Roo. 
 

Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los 

términos, no deberán contarse como hábiles los días citados en el párrafo que antecede. 
 

TERCERO.   Se   hace   del   conocimiento   del   Poder   Legislativo,   Poder   Judicial,   Órganos 

Constitucionalmente Autónomos, H. Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
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Poder Judicial de la Federación, asi como a las Dependencias y Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo, que la recepción de los asuntos previstos en el 

numeral 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo que tengan 

el carácter de urgentes, será a través de los correos electrónicos oficiales siguientes: 

oficialiadepartes.sedetur@gmail.com y/o palomaescalante.sedetur@gmail.com 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado de Quintana Roo. 
 

Segundo. El periodo señalado en el punto PRIMERO Y SEGUNDO del presente acuerdo, podrá 

ampliarse tomando en consideración las medidas sanitarias que al efecto establezcan las autoridades 

competentes. 
 

Tercero. Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan 

a las contenidas en presente acuerdo. 
 

Dado en las oficinas centrales de la Secretaria de Turismo, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo 

al día primero del mes de agosto del año dos mil veinte. 
 

 
 

 
Lcda. Marisol Vanegas Pérez 

 

Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado. 
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